
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 171 DE 2017 CÁMARA

2003 “por la cual se dictan normas orgánicas 
en materia de presupuesto, responsabilidad 

disposiciones”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 10 de la Ley 819 de 
2003 quedará así

Artículo 10. Vigencias futuras ordinarias. El 
artículo 9° de la Ley 179 de 1994 quedará así:

a) El monto máximo de vigencias futuras, el 

° de esta ley;
b) Como mínimo, de las vigencias futuras 

gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos 
de inversión en aquellos casos en que el Conpes 
previamente los declare de importancia 
estratégica.

entidades de que trata el artículo 9°
ley. El Gobierno reglamentará la materia.

Parágrafo. 

en el caso de las entidades de las que trata el 
numeral 4 del artículo 10 de la Ley 179 de 1994. 
El Gobierno nacional reglamentará la materia.

trimestral a dicho Consejo sobre las vigencias 

anterior.
Artículo 2°. El artículo 11 de la Ley 819 de 

2003 quedará así:
Artículo 11. Vigencias futuras excepcionales. 

los proyectos de 
carácter estratégico nacional
que se asuman obligaciones que afecten el 
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artículo 1° de esta ley.
Para asumir obligaciones que afecten 

Parágrafo. Cuando el proyecto sea declarado 
de interés estratégico nacional, cuente con la 
autorización del Consejo Superior de Política 

vigencias futuras excepcionales y su plazo de 
ejecución exceda los cuatro (4) años de periodo 
presidencial, para su ejecución el Gobierno 
nacional deberá solicitar aprobación a las 
Comisiones Económicas Conjuntas de Cámara 
y Senado del Congreso de la República. 
Las Comisiones se abstendrán de otorgar la 
aprobación si los proyectos objeto de la vigencia 
futura excepcional no están consignados en el 
Plan Nacional de Desarrollo respectivo.

°.  Esta ley 

en el 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. PRESENTACIÓN

las llamadas vigencias futuras. En efecto, ellas 

El Gobierno nacional ha venido haciendo un 

4G, que sin duda son de enorme trascendencia 

1

incremento cercano a 27 billones frente a lo que se 

2 Todo ello afectara en forma sensible las 

a) Las vigencias futuras son un mecanismo 

tiene ninguna incidencia.
b) A diferencia de lo que acontece con los 

entes territoriales, donde sí

Gobierno central ellas no existen.
2. PRINCIPIOS NORMATIVOS QUE 

RIGEN LA FIGURA
futuras se 

hace necesario 
según el cual: 

compromisos con cargo a las apropiaciones del 

3.

1 

2 

Revista .
3 
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cuales se ven afectadas4.
Así mismo “El principio de la anualidad 

absurda”5.
En la actualidad existen en el ordenamiento 

colombiano dos clases de vigencias futuras; 

2.1. Las vigencias futuras

 así mismo como una de las 

a ejecutar; y a su turno, la vid jurídica de dichas 

vigencias futuras , no es menos cierto tiene que 
ser controlado y selectivo , puesto que como 
las vigencias futuras comprometen gastos de 
presupuestos venideros , si de ellas se hace 
un uso desmesurado pueden llegar a copar 
grandes porciones del gasto asignable en los 
presupuestos futuros” (negrilla fuera de texto)7.

a) Vigencias futuras ordinarias

siguientes requisitos:
a) El monto máximo de vigencias futuras, 

b) Como mínimo, las vigencias futuras que 

4 

7 

2.2. Vigencias futuras excepcionales

comunicaciones, aeronáutica, defensa y seguridad, 
8.

La Corte Constitucional en reiterada 

“la administración puede asumir compromisos 

vigencia de diversos presupuestos sucesivos. Por 

la Dirección General del Presupuesto Nacional 

la inclusión, por parte de este Ministerio, en el 

presupuesto anual, un articulado sobre la 

Por 
 “la celebración de 

prevean los recursos necesarios para llevar a 

posteriores. Por demás, la norma es necesaria en 

presupuesto”.

“por la 
cual se dictan normas orgánicas en materia de 

tanto en el nivel nacional como en el nivel 
territorial. En dicho contexto, “el Congreso de la 
República es competente para la expedición de 
disposiciones a través de las cuales se regulen las 

8 



Página 4 Viernes, 13 de octubre de 2017 G  929

autorizaciones de vigencias futuras 9

fuera de texto).
3. PRINCIPIO DE EQUILIBRIO Y 

SEPARACIÓN DE PODERES

que articula tres grandes vertientes, a saber, la 

efectos de evitar el riesgo de que desde un solo 
lugar se hicieran las leyes, se gobernara y se 
hicieran justicia de modo simultáneo. Se trataba 

Allí reside el secreto de la democracia moderna, 

consagrada mediante el sufragio universal. La 
novedad radical de la democracia moderna es, 
igualmente, 

, en tanto que el ejecutivo 

monárquico. En algunas circunstancias la deriva 

Y es en este ejercicio de fortalecimiento del 

democracia. 

Congreso en una materia absolutamente sensible, 
a saber, las llamadas vigencias futuras.

colaborar 
 armónica

ículos 2°

mantener el ejercicio de la autoridad dentro de los 

9 

en sus límites, se constituyeran en controles 
automáticos de las distintas ramas entre sí

10.

11.
4. PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 

DE LEGALIDAD DEL GASTO 
EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LA 
JURISPRUDENCIA

del gasto según el cual 
como órgano de representación plural, decretar 

considera un mecanismo necesario de control 

principio democrático”. 

10 

te Constitucional.
11 



G

del mismo, la cual acredita no solamente la 

12

constitucional de la legalidad del gasto, 
no es otro que el de permitir un medio de 
control político del órgano legislativo sobre el 
ejecutivo en materia presupuestal (Negrilla 
fuera del texto). 

de gran trascendencia dentro del contexto de los 

ejecutarse, tiene el alcance de limitar las facultades 

es el Congreso y no el Gobierno quien debe 
autorizar cómo se deben invertir los dineros 
del erario público (negrilla fuera de texto), lo 

13.

12 

13 

“En efecto, el Congreso no es un ente ajeno a 

14.
Todo lo anterior nos conduce a un tercer 

de infraestructura, energía, comunicaciones, 

las garantías a las concesiones.

se hace un recuento general de los hechos más 

 que de conformidad con el 
artículo 1°

14 

te Constitucional.
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á

con dichos recursos.

“las vigencias futuras le están introduciendo 

constitucionales, de ley o decisiones judiciales, 

.
5. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

sujeta, entre otros, a los siguientes requisitos:

y Senado. Sus funciones están dirigidas a regular 

como ocurre a nivel territorial

 

Revista .

De los honorables Congresistas,

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2017 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. .

administrativa. Eliminar los trámites innecesarios 

de tránsito.

ciudadanos en el territorio nacional.
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descritas en el artículo 3°
Artículo 2°. El  

quedará así: Sistema de Información. “En caso 

deberá informar el lugar al cual ha sido trasladado 

Parágrafo 1°. Si el agente de tránsito o 

artículo 3° de esta ley.
Parágrafo 2°. De conformidad con el artículo 

, el agente de tránsito o la 

Artículo 3°. 

encontrarse mal estacionados o abandonados 
según lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

Artículo 4°

Pagos. 

registrar en línea la fecha y hora del ingreso y de la 

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. Las autoridades de tránsito están 
obligadas a mantener cuentas en las entidades 

Parágrafo 3°. 

°

 

el  durante la 

Artículo 7°. 

°

el día ni la hora.
Parágrafo 1°. 

establecidas en el artículo 3° de esta ley.
Artículo 8°. 

ías de Tránsito y 

o no en el 

 Único

Parágrafo. 
deberá contener de manera clara el valor de la 
multa causada, indicando de manera nítida la 

Artículo 9°. Las autoridades de tránsito en 



Página 8 Viernes, 13 de octubre de 2017 G  929

Parágrafo. En l

°
ley.

Artículo 10. 

establecida.
Artículo 11. L

ara l  
l

Artículo 12. 

normas que le sean contrarias.
Atentamente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción

honra, bienes, creencias y demás derechos y 

nuevos mecanismos sobre el tránsito terrestre.

1. El Gobierno nacional mediante el Decreto 

de Tránsito Terrestre 

el Nuevo 
Código Nacional de Tránsito Terrestre
sido 

2. El número de vehículos automotores 

y tracto camiones de carga, de acuerdo con un 

3’702.000 en el año 2008 a 5’500.000 en el año 
2016

en 2008 era de 3.100.000 y de 7.064.000 en 
septiembre de 2016
decir, que el  sin 

148 a 254 al incluir las motocicletas. 

Colombia.
3. Por el avance de la tecnología de la 

y colocarlos al servicio de los usuarios con la 

y autoridades de tránsito en todo el territorio 

Congreso de Colombia, al decretar la 

medio de los artículos 8°, 9°



G  929 Viernes, 13 de octubre de 2017 Página 9

contratos del 10% 
con la Federación Colombiana de Municipios.

La Ley 1341 de 2009 en su artículo 5° 

nacional   y   territorial   y   las Tecnologías   de 

Las entidades de orden nacional y territorial 

dichas autoridades incentivarán el desarrollo de 

Decenio de la Seguridad 
Vial 2011-2020

OMS) 

Resolución 2273 de 
2014 el Plan Nacional de Seguridad Vial con 

similar, redujo el número de víctimas fatales de 

Índice

límites de velocidad en la mayoría de carreteras y 

6. 
OECD) Organización 

para la Cooperación y Desarrollo Económico 

agentes y autoridades de tránsito dedican enorme 

sobrevivientes en accidentes de viales. De todo 

sinnúmero de autoridades y entidades de tránsito 

evitar los accidentes fatales.

billones, 

artículo 7° de la Ley 769 de 2002, Cumplimiento 
régimen normativo. “Las autoridades de tránsito 

Sus funciones serán de carácter regulatorio y 
sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas 

7. Publicitados escándalos se conocen 

social, en los cuales miembros de las diferentes 

de agentes de tránsito y funcionarios de las 

Tecnomecánica, hechos cometidos durante los 

de tránsito. Esta realidad existente alrededor de 

Objetivo y sustentación del articulado

nacional.

integridad tanto del conductor del vehículo como 

de dichas herramientas que introduce el actual 
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día y la hora o el lugar. Es claro que en articulado 

en:

subsane o cese la causa que dio origen a menos 

de tránsito y las autoridades de tránsito, distritos 

Agencia 
Nacional de Seguridad Vial,

Plan Mundial para el Decenio de     Acción     

Pierre 

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 173 DE 2017 
CÁMARA

PARTE DISPOSITIVA

se dictan otras disposiciones.

“El Congreso de Colombia

Artículo 1°. ámara de 
la  Las Cámaras de la 
Economía Solidaria son instituciones de orden 

2° °
Artículo 2°

 Las Cámaras de la Economía 
Solidaria ejercerán las siguientes funciones:

Economía Solidaria ante el Gobierno, ante las 

autoridades.

formular recomendaciones a los organismos 
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entre acreedores y deudores, como amigables 

con sus objetivos.
7. Dictar su reglamento interno que deberá ser 

Solidaria.

la Economía Solidaria acerca de las labores 

así como el detalle de sus ingresos y egresos; y
9. Las demás que les atribuyan las leyes 

y el Gobierno nacional dentro el desarrollo de 

objeto de la Cámaras de la Economía Solidaria, 

Artículo 3°. Las Cámaras de la Economía 

directores.
Artículo 4°. . 

Para ser director de una Cámara de la Economía 
Solidaria se requerirá ser ciudadano colombiano 

o contra cuenta cancelada y estar domiciliado en 

el cargo de director en más de una Cámara de la 
Economía Solidaria.

°. Elección de directores. Con 

los directores de las cámaras serán elegidos 

sistema del cuociente electoral.
°. 

los miembros de la Junta Directiva serán elegidos 

Artículo 7°. Funciones del secretario. Toda 
Cámara de la Economía Solidaria tendrá uno o más 

Artículo 8°. Las Cámaras de la Economía 

Cada Cámara de la Economía Solidaria tendrá 

la entidad.
El Gobierno nacional determinará la 

Artículo 9°. 
directivas. Las Juntas Directivas de las Cámaras 

juntas directivas de las Cámaras de la Economía 

miembros que conformarán la Junta Directiva 

del Gobierno, teniendo en cuenta el número de 

lo determine el Gobierno nacional.
Artículo 10. 

La Junta Directiva sesionará, cuando menos, una 

decidir válidamente en la Junta Directiva con la 

Artículo 11. 
directiva. 
y funciones de las Cámaras de la Economía 
Solidaria, sus directivos actuarán de buena fe, con 

La Junta Directiva, en el desarrollo de sus 

Solidaria. Se abstendrá de coadministrar o 

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
la forma de convocatoria y las reuniones de la 
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Junta Directiva de las Cámaras de la Economía 
Solidaria.

Artículo 12. 
. Los miembros de la Junta 

se trate de miembros ausentes o disidentes. Si 

Artículo 13. 
Los miembros de las Juntas Directivas de 
las Cámaras de la Economía Solidaria y los 

que integran las juntas directivas estarán 

ey 80 de 1993, Ley 
734 de 2000, Ley  de 2007, Ley 1474 de 2011 

Solidaria.

se encuentren en cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

que sea miembro de la Junta Directiva de la 
Cámara de la Economía Solidaria.

de la Economía Solidaria.

o civil con cualquier otro miembro de la Junta 
Directiva.

civil con cualquier funcionario de la Cámara.

Cámara.

Cámara de la Economía Solidaria, durante el 

Artículo 14. 
directiva

Los miembros de la Junta Directiva deberán 

de las Cámaras de la Economía Solidaria.

días calendario, designar los nuevos miembros, 

hubieren efectuado las nuevas designaciones, 

Economía Solidaria efectuarlas. En los eventos 

Solidaria. Estos actuarán hasta cuando se elija y 

nuevos miembros de Junta Directiva deberán 

directiva

vacancia del cargo de miembro de Junta Directiva. 

cuando se trate de reuniones extraordinarias a 

la vacancia de un miembro de Junta Directiva 

automática del cargo de miembro de Junta 
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o cuando sobrevenga una causal de inhabilidad 

el evento de que la lista no cuente con renglones 

al establecer el cuociente electoral, haya obtenido 
el mayor residuo siguiente. Si se tratare de única 

Directiva, informará al Gobierno nacional, dentro 

un mes.
Tratándose de la ausencia de uno de los 

Artículo 17. Voto personal e indelegable 
en asambleas. El voto en las asambleas de las 

solidarias.
Artículo 18. 

Economía Solidaria estará sujeto a la vigilancia 

la cámara renuente, según la gravedad de la 

Artículo 19. 
calidad

° ° de la 

cuales la ley exigiere esa formalidad.

en que fuere llevado, tomar anotaciones de sus 

Artículo 20. 

 El registro solidario se 

Artículo 21. 
deben inscribirse en el registro solidario. Deberán 
inscribirse en el registro solidario:

1998.

directivas.

sujeta a registro solidario.

vigilancia, y
8. Los demás actos y documentos cuyo 

registro solidario ordene la ley.
Artículo 22. 

solidario. El registro solidario se llevará con 

reglamentarios:
1. Los actos y documentos serán inscritos 

en la Cámara de la Economía Solidaria con 

el ordinal anterior, se harán en la Cámara de 

ellos.
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que se inscriba, salvo que la ley o los interesados 

Artículo 23. Prueba de inscripción en el 
registro solidario

Artículo 24. 
solidaria. La solicitud de matrícula se formulará 

solidaria dentro del mes siguiente a la fecha de la 

u objeto solidario a que se dedique, domicilio 

referencias de dos entidades de economía solidaria 
inscritas.

 La matrícula 
se renovará anualmente, dentro de los tres 

cambio de domicilio y demás mutaciones 

documentos sujetos a registro.
Artículo 27. Extemporaneidad en la renovación 

 

de la Economía Solidaria, de acuerdo con las 

Las cámaras de la economía solidaria deberán 
remitir, dentro del mes siguiente al vencimiento 

Artículo 28. Las 

anualmente la base de datos de la matrícula, así: Las 

constituidos de terceros.
Parágrafo. Las cámaras de la economía 

no hacerlo.

Artículo 29. . 

1. Así lo soliciten.

consecutivos de matriculados en cualquier Cámara 
de la Economía Solidaria.

actividad de economía solidaria, y

sus obligaciones derivadas de la calidad de 

Artículo 30. 

no se encuentran incursas en cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

delitos dolosos.
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cualquier actividad ilícita.
Las cámaras de la economía solidaria deberán 

la Cámara de la Economía Solidaria lo requerirá 

Artículo 31. 

las siguientes causales:

solidaria.

Artículo 32. Los 

tendrán derecho a:
1. Elegir y ser elegidos miembros de la 

Junta Directiva de la Cámara de la Economía 
Solidaria, bajo las condiciones y los requisitos que 
determinen la ley y las normas reglamentarias.

Cámara de la Economía Solidaria.

que determine la Cámara de la Economía Solidaria.

derivadas de su registro solidario, sin exceder del 

Artículo 33. Los 

deberán:

3. Actuar de conformidad con la moral y las 
buenas costumbres.

4. Denunciar cualquier hecho que afecte a 
la Cámara de la Economía Solidaria o que atente 

Artículo 34. 

La Cámara de la Economía Solidaria 

Economía Solidaria hubiere resuelto la solicitud 

del nivel directivo.

funciones:

hubiere lugar.

de la Economía Solidaria relacionadas con las 

anteriores.
Impugnación de la decisión de 

 

la Economía Solidaria.

se tramitará en el efecto devolutivo y en única 
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Artículo 37. 

de cada Cámara de la Economía Solidaria. 

Artículo 38. La 

el cual conservará su antigüedad, los derechos 
y obligaciones que le otorga esta calidad. La 

domicilio.

Artículo 39. Las 

desarrollen.
Artículo 40. 

las juntas directivas de las cámaras de la economía 

Artículo 41. Elecciones. 
integrar las juntas directivas de las cámaras 
de la economía solidaria se llevarán a cabo en 

Economía Solidaria.
El voto en las elecciones de Junta Directiva 

en las cámaras de la economía solidaria será 

El Gobierno nacional reglamentará el 

y demás formalidades de las elecciones.

la Economía Solidaria en única instancia quien 

Artículo 42. Para 
elegir y ser elegido miembro de Junta Directiva, 

sucursales matriculadas fuera de su domicilio 

integrar la Junta Directiva de la Cámara de la 

Artículo 43. Inscripción de listas de candidatos. 

Las listas de candidatos a miembros de Junta 
Directiva deberán inscribirse ante la Secretaría 

Cámara de la Economía Solidaria, durante la 
segunda quincena del mes de octubre del mismo 

exigidos y los demás establecidos en las normas 

Artículo 44. Trámite de registro de constitución 
. El registro de 

reformas se hará de la siguiente manera:

archivará en la Cámara de la Economía Solidaria 

número de la escritura o acta, la fecha y notaría de 
su otorgamiento si fuere el caso, y
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Abstención de matricular 

inscritos. Las cámaras de la economía solidaria 

solidaria con el mismo nombre de otra ya inscrito, 

obtenido la matrícula.

. 

solidaria que solicite su matrícula que acredite 
sumariamente los datos indicados en la solicitud 

de otras cámaras de la economía solidaria o con 
cualquier otro medio fehaciente.

Artículo 47. 
actividad solidaria sin registro solidario. La 

inscrita en el registro solidario incurrirá en multa 
hasta de cien salarios mínimos mensuales legales 

sanciones legales.
Artículo 48. 

solicitud del registro solidario. La falsedad en 
los datos que se suministren al registro solidario 

obligada a formular denuncia ante la autoridad 

Artículo 49. Procedimiento para el registro 
de libros. El registro de los libros se hará en la 
siguiente forma:

Cámara de la Economía Solidaria una constancia 

del número de sus hojas útiles, las que serán 

registro y de los datos mencionados en el ordinal 
anterior.

auténticos ni reconocidos. Todo documento sujeto 

Las 

clase y fecha de la misma.
Inscripción de documentos 

destinados a ser devueltos al interesado. Los 
documentos sujetos a registro y destinados a ser 
devueltos al interesado, se inscribirán mediante 

Apertura de expedientes 

registro solidario. 

registren.

Procedimiento en caso de pérdida 

probatorio.

en donde hubiere sido inscrito, en el que se 
insertará el texto que se conserve. El documento 

los libros registrados.
Emolumentos por inscripción o 

vigente.
. 

el control y vigilancia del recaudo, manejo e 

Incompatibilidades de empleados. 

trabajo con las cámaras de la economía solidaria, 

conducta.
. Los 

El censo electoral 

con derecho a elegir y ser elegidos, que hayan 
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Depuración del censo electoral. 
En cualquier momento, la Cámara de la Economía 

con los requisitos exigidos, de acuerdo con el 

ante la Cámara de la Economía Solidaria 

en el artículo 19 de esta ley.

tardar al último día hábil del mes de octubre, la 
Cámara de la Economía Solidaria deberá efectuar, 

y cualquier otro mecanismo efectivo que se 

de cualquier Cámara de la Economía Solidaria y 

electoral.

decretar como medida cautelar de carácter 

elecciones, cuando estas se hubieren llevado a 

anteriormente.
De acuerdo con lo anterior, las cámaras de la 

economía solidaria estarán obligadas a informar 

Ingresos ordinarios de las 
cámaras. Cada cámara tendrá los siguientes 
ingresos ordinarios:

2. Las cuotas anuales que el reglamento 

e inscritas, y

servicios.
Apelaciones de actos de las 

cámaras

contra los actos de las cámaras de la economía 
solidaria. Surtido dicho recurso, quedará agotada 
la vía gubernativa.

internacionales. Cada Cámara de la Economía 

. Las cámaras de la economía solidaria 

Las confederaciones de cámaras de la economía 

tales, convocarán a reuniones o congresos de 
las cámaras confederadas, cuando lo estimen 

para el DANE

que lo determine el Gobierno nacional.

Los actos y documentos 

a los efectos que esta atribuya al registro o a la 

de esta ley.

Gobierno lo reglamente.
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Transitorio. Las Cámaras de 
la Economía Solidaria deberán constituir sus 

miembros de Cámaras de la Economía Solidaria, 

de la Economía Solidaria y Comercio serán 

a funcionar la Cámara. El Gobierno reglamentará 

elecciones en la forma que estime conveniente y 

que surjan con motivos de las mismas. Asimismo 

La 

Decreto 019 de 2012 en lo que trata sobre el 
Registro de la Economía Solidaria de que trata la 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. OBJETO

como el tercer sector de la economía, al lado de las 

desigualdad
2. JUSTIFICACIÓN
ORIGEN DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 

SOLIDARIA

en los grandes centros de industriales en medio 

de excedentes y a la carencia de una dirigencia 

y trabajadores de las ciudades que vivían en 

trabajaron en la búsqueda de soluciones desde la 

ellos, Robert Owen en 1771 quien fue creador de 

carbonífero donde ya se habían dado movimientos 

llegada del modelo asociativo sustentado en la 

afrocolombianas tenían en ese momento una 
historia de trabajo comunitario que los escritos de 

MINGA: 

CONVITE: 

MANO PRESTADA: 

este retribuirá con trabajo en la tierra de otro. 
FAEBA: 
común, en el que cada miembro de la comunidad 

WAKI: 
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AYNI: 

PASANACU: 

atender calamidades familiares graves.

se unían o estaban en vías de formar grandes 

si tenían un alto contenido solidario, había que 
ayudar a las comunidades más necesitadas.

de vacaciones, cajas y ahorros, sindicatos y 

Ley 134 de 1931.
En 1932 con el decreto Ley 874 dicta medidas 

reglamenta la Ley 134.

que se constituye en el nuevo marco legal del 

continente en 1987 cuando en su discurso ante la 

Latina.

economía no sirve a la mayoría de los ciudadanos, 

El informe de Oxfam 
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mundial.

todo, en el aumento de las necesidades básicas 

Panorama actual

sector de la economía solidaria tiene 7,4 millones 

vinculadas directamente al sector solidario. 

cada asociado. Estamos hablando de que cerca de 
24 millones de ciudadanos tienen algo que ver con 

total.

sacar adelante el desarrollo territorial en esta 

Gobierno nacional necesitamos que todo funcione 

Carlos Acero, concluye que, “buscamos construir 

con el desarrollo integral de nuestra sociedad a 

bienestar y el mejoramiento de la calidad de vida 

cerca de 24 millones de colombianos.

esos medios. Se destacan tres instrumentos de 

no contribuyentes en el que se encuentran las 

ingresos generados en actividades industriales, 
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fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, 

asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos 

asociaciones mutualistas e instituciones auxiliares 

destinar, directa o indirectamente, ese excedente 
al desarrollo de actividades de su objeto social.

acceso a instrumentos de fomento, y vii) fortalecer 

El tercer instrumento es el accionar legislativo. 

de ley: el 144 de 2002 Senado y el 118 de 2004 

En lo nacional se han establecido acciones a 

y que no han logrado estimularlo de manera 

que evoluciona y que es indicativo de que en 

social que ha crecido ante la indiferencia misma 

enormemente y la realidad desborda en muchos 

autocontrol.
3. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
ECONOMÍA SOLIDARIA EN LA 

CONSTITUCIÓN

el desarrollo de las distintas actividades que 

inciso 3°.

333, inciso 3°.

fundamento legal de todo el sistema de la economía 

mutualistas y demás entidades del sector, salvo las 

En forma general las normas relativas al sector 
son:

Trabajo Asociado

economía solidaria

el sector se encuentran además de las anteriores, 
otras leyes, decretos, resoluciones y circulares, 

 
a

de 1973, Ley 21 de enero 22 de 1982, Ley 30 de 
a de enero 11 de 1989, 
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de 1993, Ley 89 de diciembre 10 de 1993, Ley 100 
de diciembre 23 de 1993, Ley 101 de diciembre 

8 de 1994. Ley 117 de febrero 9 de 1994. Ley 
118 de febrero 9 de 1994, Ley 132 de mayo 13 
de 1994, Ley 143 de julio 11 de 1994, Ley 142 de 
julio 11 de 1994. Ley 143 de julio 11 de 1994. Ley 

enero 14 de 2003, Ley 807 de mayo 27 de 2003 , 

diciembre 23 de 2004, Ley 922 de diciembre 29 

De las normas que regulan el sector solidario 

de 1998).

estas entidades:

diferentes Cámaras de Comercio. Por medio de 

Es así como en un Estado Social de Derecho, 

Política colombiana consagra la cláusula de 

de la convergencia entre la igualdad y la libertad, 

solidarias. De esta manera se genera un modelo 

los bienes y servicios, que se interrelacionan 

Colombia existe una convergencia entre el Estado 
de derecho que concreta las libertades de orden 

y el Estado social que se encarga de hacer efectivo 
el bienestar general de los ciudadanos. Ello se 
consigna constitucionalmente en el artículo 334 de 

van a acceder efectivamente a bienes y servicios 
básicos.

4. IMPACTO FISCAL

asignados a las entidades relacionadas con el tema.

° de 
la Ley 819 de 2003 han sido entendidas como un 
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medida, cuando la iniciativa legislativa se origina 

que darle tal alcance al artículo 7° de la Ley 819 

5. CONCLUSIONES

de las cámaras de comercio no cuentan en muchos 

objetivos de la economía solidaria.

tomado hoy el sendero de la solidaridad, casi 

matrícula del sector solidario arrojando como 

De los honorables Congresistas,

Olga 

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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